CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS  03/2010
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES






Buenos Aires, 28 de Junio de 2010
1. Objeto del Concurso

AICACYP (Asociación de Industriales y Comerciantes de Artículos de Caza y Pesca) - Ente Cooperador, en los términos de la Ley Nº 23.979 (en adelante el Ente Cooperador), Persona Jurídica de Derecho Privado, llama a concurso privado de precios, para la impresión de 480.000 (cuatrocientos ochenta mil) Formularios Ley 23.979 según ANEXO I.

2.  El Pliego

El presente Pliego y demás documentos del Concurso estarán a disposición de los interesados y podrán consultarse en la página de Internet del ENTE; www.entecooperador.org.ar/renar/licitaciones.htm 

3. Terminología

A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán las siguientes denominaciones:

“Pliego”
Por este procedimiento de Concurso 

“Ente”  Por A.I.C.A.C.Y.P - Ente Cooperador Ley 23.979 

“Oferente”
Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta. 

“Adjudicatario”
Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido adjudicada.
4. Aclaraciones.

El Ente podrá efectuar las aclaraciones que considere necesarias respecto de las previsiones del Pliego, de oficio o a requerimiento de los interesados, hasta CINCO (5) días anteriores a la fecha Apertura de Ofertas. Unas y otras serán comunicadas a todos los participantes en forma simultánea, utilizándose a tal fin -exclusivamente- el correo electrónico compras@aicacyp.com.ar, debiendo los interesados constituir especialmente una dirección de correo electrónico. Las aclaraciones y respuestas serán evacuadas hasta SETENTA Y DOS (72) horas anteriores a la fecha límite para la presentación de las ofertas.

5. Recepción y apertura de los sobres - Formalidades.

a) Las ofertas se presentarán en la calle Moreno Nº 1420, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en días hábiles, de lunes a viernes, de 11:00 a 13:00  y 14:00 a 18:00 horas y hasta el día y hora fijado para la apertura de sobres; luego de esa fecha y horario no se recibirán otras ofertas;
b) Los sobres, cajas o paquetes, se presentarán cerrados, con identificación del Concurso de Precios, día y hora de la apertura y la identificación del Oferente con su correspondiente Nº de CUIT;

A partir de la hora fijada como término para la recepción de las ofertas no podrán recibirse otras, aun cuando el acto de apertura no se haya iniciado. Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada en el acto de apertura. Se asignará un número de orden correlativo a cada oferta.

c) La apertura de sobres se efectuará en acto público el día 14  de Julio de 2010, a las 16:00 horas; en el mismo domicilio, labrándose un Acta, en el cual se dejará constancia de:

1- Fecha y hora de la apertura; 

2- Número de orden asignado a cada oferta;

3- Nombre de los oferentes;

4- Monto de las ofertas;

5- Monto y forma de las garantías acompañadas;

6- Las observaciones que se formulen.

6. Forma de presentación de las ofertas

El Oferente presentará su oferta mediante un original que deberá estar firmado en todas sus hojas (por éste o bien por su representante legal), foliado y en sobre cerrado.

Las enmiendas y raspaduras deberán ser salvadas.

El sobre se presentará con la inscripción que a continuación se indica:

A.I.C.A.C.Y.P – ENTE COOPERADOR

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

Concurso Privado Nº  03/2010
Fecha de apertura: 14 de Julio de  2010 hora: 16:00
Las propuestas deberán ser redactadas en idioma nacional, en formularios del Oferente, conteniendo el precio unitario y cierto, en números, con referencia a las unidades solicitadas o su equivalente. No se aceptará que indiquen "según pliego".

Cada oferta deberá acompañarse por el Pliego de Condiciones Generales y las Especificaciones Técnicas debidamente firmado y por la constitución de la Garantía de Mantenimiento de Oferta.

La presentación de la oferta significa de parte del Oferente la conformidad y aceptación total de las cláusulas que rigen el Concurso.

Este Pliego de Condiciones Generales y las Especificaciones Técnicas formarán parte del contrato.

7. Jurisdicción

Los oferentes deberán constituir a todo efecto domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Toda cuestión que se suscitare con motivo del presente concurso de precios, su existencia, validez, interpretación, alcances, cumplimiento, ejecución o resolución, se resolverá definitivamente por las vías de la Conciliación  y el Arbitraje, en el marco del Régimen de Conciliación y Arbitraje del C. P. A. C. F. (Colegio Público de Abogados de la Capital Federal) o del Tribunal Arbitral del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de acuerdo a la reglamentación y procedimientos vigentes y aprobados para el mismo, los que las partes declaran conocer y aceptar.

La selección del tribunal arbitral que entenderá en el diferendo se efectuará mediante sorteo público, realizado en la sede del Ente, inmediatamente de producirse el diferendo.

8. Efectos de la Presentación

La presentación de la oferta no creará derecho a favor de los participantes para exigir su aceptación ni restitución de gasto alguno por cualquier concepto. El Ente puede desistir de este concurso en cualquier etapa, se reserva la facultad de seleccionar alguna de las empresas que se presenten en el llamado, o bien descartar la totalidad de las mismas, sin que ello genere derecho a indemnización o a reembolso alguno por ningún concepto, siendo inapelable su decisión.

Podrá asimismo, dejar sin efecto la convocatoria en cualquier momento de su tramitación, cuando necesidades de buena administración así lo aconsejen sin responsabilidad alguna.

El Ente tomará todos los recaudos necesarios para garantizar la adecuada calidad del servicio.

La participación de las empresas en este llamado a presentación de antecedentes y cotizaciones implica la aceptación por su parte de todas y cada una de las cláusulas del pliego y de las notas aclaratorias del mismo que puede EL ENTE emitir, sin derecho a reclamo alguno.

9. Plazo de mantenimiento de las ofertas

Las ofertas tendrán validez por SESENTA (60) días a contar desde la fecha de apertura. Si los Oferentes no manifestaran en forma fehaciente su voluntad de no renovar la oferta con una antelación mínima de DIEZ (10) días al vencimiento del plazo, la oferta se considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial y así sucesivamente.

10. Formalidades de las ofertas. 

a) El servicio precio deberá ser cotizado en pesos IVA incluido
b) Si el total cotizado para cada renglón no respondiera al precio unitario, se  tomará este último multiplicado por la cantidad indicada como precio cotizado.

c) Los precios cotizados, (unitarios y totales), deberán incluir todos los gastos. Este Ente no reconocerá bajo ningún concepto costos adicionales a los ofertados originalmente.

d) No se aceptarán ofertas que condicionen la invariabilidad de sus precios o sujeten el pago a eventuales fluctuaciones de los mismos.

e) Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del presente pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado.

f) A los efectos impositivos el Ente Cooperador será considerado IVA exento.

g) Asimismo, se deberá adjuntar a la oferta una garantía de mantenimiento de la oferta por el CINCO POR CIENTO (5%) del monto total cotizado, teniendo en cuenta para ello el total de los formularios a imprimir. La falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta acarrearía la desestimación, sin más trámite, de la misma.
11. Garantía
I.- Tipos de Garantía
a) De mantenimiento de oferta: CINCO POR CIENTO (5 %) del valor total de la oferta. En el caso de cotizar con alternativas la garantía se calculará sobre el mayor valor propuesto.

b) De cumplimiento del contrato: DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de la adjudicación.

II.- Formas de Constitución

 Las garantías podrán constituirse en alguna de las siguientes formas o combinaciones de ellas:

a) Con aval bancario, constituyéndose en fiador solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de división y excusión en los términos del artículo 2013 del Código Civil, así como al beneficio de interpelación judicial previa.

b) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION, extendidas a favor del Ente.

La elección de la forma de la garantía, en principio, queda a opción del oferente o adjudicatario. 

Todas las garantías, a excepción de la de mantenimiento de oferta que deberá cubrir los plazos previstos en el Pliego, afianzarán el total cumplimiento de las obligaciones contraídas.

 III.- Devolución de las garantías.

1. Las garantías de mantenimiento de la oferta, a los oferentes que no resulten seleccionados, dentro de los DIEZ (10) días posteriores a la adjudicación y al adjudicatario una vez presentada la garantía de cumplimiento del contrato.

2. Las garantías de cumplimiento del contrato, una vez cumplido el mismo a satisfacción del ENTE, siempre y cuando no quede pendiente la aplicación o percepción de multa o penalidad alguna.

12. Información a suministrar por el oferente: 

En el momento de presentar la oferta y formando parte de la misma, los interesados deberán suministrar lo detallado a continuación, con el fin de determinar su identificación y su habilidad para contratar, de acuerdo a las siguientes pautas:

 a) Información: El oferente deberá suministrar por escrito, la información que se indica a continuación, junto con la totalidad de la documentación respaldatoria correspondiente,

 I. Personas físicas:

 1.- Nombre completo, domicilio real y constituido y número de documento de identidad.

 2.- Número de Código Único de Identificación Tributaria. (C.U.I.T.)

II. Personas Jurídicas:

 1.- Razón social, domicilio legal y constituido.

 2.- Número de Código Único de Identificación Tributaría. (C.U.I.T.).

 3.- Nómina de los actuales integrantes de su órgano de administración (copia certificada de designación de autoridades).

 4.- Copia certificada del contrato social inscripto.

III. Agrupación de Colaboración y Uniones Transitorias de Empresas:

 1.- Identificación de las personas físicas o jurídicas que las integran.

 2.- Copia certificada del contrato social.

 3.- Número de Código Único de Identificación Tributaría. (C.U.I.T.).

 4.- Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones emergentes de la presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del contrato.

IV. Apoderados

 1.- Nombre completo, domicilio real y constituido y número de documento de identidad.

 2. Copia certificada del instrumento legal de su representación.

 b) Impositiva

1.  Inscripción en el impuesto a las Ganancias e IVA (Constancia de la Clave Única de Identificación Tributaria CUIT).

2. Inscripción en el Impuesto a los Ingresos Brutos.

Adicionalmente deberá presentar lo siguiente:
· El oferente deberá presentar antecedentes de prestación actual  de servicios de similar envergadura al requerido en el presente Concurso. 
· De la nómina indicada anteriormente y para un mínimo de TRES (3) clientes deberá acompañar un certificado de constancia y conformidad del servicio prestado. Este certificado no podrá tener una antigüedad superior a los SESENTA (60) días corridos anteriores a la fecha de apertura del presente Concurso. 
· Balance del último ejercicio económico auditado, con firma del profesional actuante legalizada por el Consejo Profesional del Ciencias Económicas de la Jurisdicción de la empresa.

13. Precio y condiciones de Pago: 

Deberá cotizarse el valor por millar en Pesos, con IVA incluido. No serán tenidas en cuenta las propuestas formuladas en otro tipo de moneda que no sea la establecida en el presente pliego. Las condiciones de pago serán a 30 días corridos en que haya sido efectuada la recepción de conformidad, o de la fecha de presentación de la factura, si ésta fuera posterior a aquella fecha. Las facturas se entregarán en original en la sede central del Ente Cooperador Ley 23979, Moreno 1420, Buenos Aires.

El adjudicatario podrá remitir facturas parciales, es decir por cada cronograma finalizado.
14. Lugar de presentación de las facturas: las facturas deberán ser  remitidas  al domicilio del Ente Cooperador Ley 23.979.

Toda documentación referida a este Concurso Privado de Precios 3/2010 deberá emitirse a nombre de:

AICACYP - ENTE COOPERADOR LEY 23979 
MORENO 1420 – (C1093ABB) BUENOS AIRES
I.V.A. EXENTO- CUIT  30-55597562-3
15. Plazo de entrega de la muestra de impresión

Cinco (5) días de la notificación de cada cronograma de entrega, según el tipo de formulario requerido.

16. Plazo de entrega del material

A partir de los treinta (30) días corridos desde la aprobación de la muestra, según cronograma determinado por este Ente Cooperador.

17. Opción a Ampliación 
El Ente Cooperador se reserva la facultad de ampliar hasta un 20 % (veinte por ciento) la cantidad de Formularios Ley 23.979 a imprimir. 

18. Cesión: 

El adjudicatario no podrá ceder ni transferir en todo o en parte su contrato, ni asociarse con otro u otros ni subcontratar, sin la previa autorización por escrito del ENTE. Éste, por su parte, podrá ceder total o parcialmente cualesquiera de los derechos emergentes del contrato.

19. Criterio de selección de las ofertas: 

La adjudicación se realizará a favor de la oferta más conveniente para el Organismo, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones de la oferta.
Será declarada inadmisible la oferta en los siguientes supuestos:

1. que no estuviere firmada por el oferente o su representante legal.

2. que estuviere escrita con lápiz.

3. Que no acreditara fehacientemente la representación legal invocada.

4. que fuera efectuada por personas inhabilitadas o suspendidas para contratar con el ENTE COOPERADOR LEY 23.979.

5. que contuviere condicionamientos.

6. que tuviere raspaduras, enmiendas o interlíneas en el precio, cantidad, plazo de entrega o alguna otra parte que hiciere a la esencia del contrato y no estuvieren debidamente salvadas.

7. que contuviere cláusulas en contraposición con las normas que rigen la contratación.

8. que incurriere en otras causales de inadmisibilidad que expresa y fundadamente se prevea en el presente pliego.
Si el total cotizado para cada rubro o ítem no respondiera al precio unitario, se tomará este último como precio cotizado. Todo otro error de cotización denunciado antes de la adjudicación, producirá la desestimación de la oferta.

20. Régimen Jurídico: 
EL ENTE COOPERADOR, siendo una persona de derecho privado, se rige en sus relaciones contractuales con el adjudicatario por normas del Derecho Privado, no siendo de aplicación a su respecto las normas de contratación pública, la Ley de Procedimientos Administrativos (Ley Nº 19.549 y decreto reglamentario), ni ninguna otra norma de orden público. En sus resoluciones o decisiones se ajustará a su leal saber y entender.

21. Imposibilidad de Cumplimiento 

Cuando hubiese causas de caso fortuito o de fuerza mayor (huelgas, falta prolongada e imprevisible de materiales, etc.) que puedan justificar una ampliación de los plazos contractuales, se procederá del siguiente modo:

El proveedor deberá comunicar fehacientemente la situación, dentro de los TRES (3) días hábiles producida la causa.

El sector requirente decidirá y comunicará fehacientemente su decisión dentro de los siguientes TRES (3) días hábiles y si correspondiere; que ampliación de plazo habrá de otorgar. Las causas de caso fortuito o de fuerza mayor serán las que establezcan la legislación vigente.

El vencimiento de dicho plazo facultará al comitente a aplicar multas y, en caso de reiterarse, a rescindir el contrato por la causal de incumplimiento.

Los atrasos provocados por terceros ajenos al adjudicatario de la contratación no constituyen causal de eximición para evitar las multas.

El retraso por parte de la Adjudicataria en el cumplimiento de las fechas pautadas en el cronograma de entrega que realizará este Ente Cooperador acarreará una multa del TRES por ciento (3 %) del valor de lo satisfecho fuera del término originario del contrato, por cada SIETE (7) días de atraso o fracción mayor de TRES (3) días, deducible del pago de las respectivas facturas. De manera independiente de las responsabilidades civiles y penales que se pudiera generar como consecuencia del incumplimiento contractual.

22. Rescisión del Contrato 

El Ente tendrá la facultad de disponer la rescisión unilateral del contrato con imputación de culpa  al adjudicatario, sin que EL ENTE deba abonar indemnización alguna por ningún concepto en los siguientes casos:

· Quiebra o concurso preventivo de la empresa, que a juicio del Ente afecte a las prestaciones del adjudicatario.

· Cuando en la oferta se hubiera incurrido en inexactitudes dolosas o no, que hubieran provocado error esencial determinante de la adjudicación.

· Si el adjudicatario cediere el contrato, en todo o en parte, sin la conformidad previa del Ente.

· No se acredite la Garantía de Cumplimiento de Contrato en el plazo previsto, lo que dará lugar a la ejecución de la garantía del mantenimiento de la oferta.

· Se incurra por segunda vez en cualquier incumplimiento contractual.

La rescisión dispuesta por causas imputables al adjudicatario tendrá por consecuencia la ejecución de la Garantía de Cumplimiento del Contrato, sin perjuicio de la aplicación de las multas pertinentes y del resarcimiento integral de los daños y perjuicios provocados por el o los incumplimiento/s del proveedor.

CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS  03/2010
ANEXO I: ESPECIFICACIONES TECNICAS
1. CANTIDAD DE TIPOS DE FORMULARIOS A IMPRIMIR: 

480.000 (cuatrocientos ochenta mil) Tipo de Formularios Ley 23.979
2. CONSIDERACIONES
2.1. Conformación del formulario: Todos los formularios se confeccionarán en Original  u Original y Duplicado según detalle del item 3. en los colores que actualmente utiliza el Organismo y en las condiciones que se detallan en el presente ítem y las cantidades unitarias indicadas en el ítem 3.

2.2.  Medidas: Tendrán 216 mm de ancho y 356 mm de alto.

2.3.  Material: Se confeccionarán sobre papel de color blanco de 106 gramos con filigrana o marca de agua identificatoria del proveedor de emisión controlada.
2.4.  Diagramación y Textos: Se ajustará a los modelos que obran en poder del Ente Cooperador Ley 23979, disponibles para la vista de los oferentes, en la calle Moreno 1420 de lunes a viernes de 10 a 16 horas previa solicitud telefónica de entrevista. El texto definitivo se indicará al momento de la presentación del cronograma de entregas. Una vez aprobada la muestra de impresión se respetará fielmente el diseño conformado.

2.5.  Impresión: El formulario llevará una impresión por sistema calcográfico a tres colores al frente, ocupando ésta la totalidad del mismo y un fondo de seguridad exclusivo para este Organismo.

2.6.  Imagen latente: consistirá en una impresión calcográfica de seguridad que se ubicará en la parte inferior izquierda del formulario, que permite verificar la autenticidad del formulario inclinando levemente el mismo a la altura de los ojos, pudiendo así observarse la leyenda "RENAR" .
2.7.  Microimpresión: A simple vista se observará una línea continua que por medio de una lupa o cuentahilos verificará la leyenda "RENAR" sin espacio entre palabras.  Se aplicará en el diseño de líneas ó renglones en sectores a determinar por este Organismo.
2.8.  Tinta Opticamente Variable (OVI) o similar: Consistirá en la impresión de una tinta que varía su tonalidad ante la inclinación del formulario, por incidencia de la luz y del plano visual.  Se aplicará en el Escudo Nacional ubicado en la parte superior del formulario.
2.9.  Numeración: en caracteres de color negro intensa, perfectamente alineados y entintados.
2.10. Código de barras: en el margen inferior derecho de cada uno de los formularios se incluirá un Código de Barras, Tipo 3 de 9, cuya numeración será indicada en el momento de emitirse la correspondiente Orden de Compra.

2.11. Se deberá incluir tinta reactiva amarilla ultravioleta (no visible ante medios no artificiales) sobre los casilleros a ser completados con los datos, y tinta reactiva roja ultravioleta (no visible ante medios no artificiales)  en el código de barras y en el número y valor del formulario.
2.12. Acondicionamiento: Se entregarán en paquetes de 1000 unidades, embalados en polietileno termocontraíble. Cada paquete llevará un rótulo donde se indicará el nombre del formulario, numeración de los mismos, cantidad y número de orden. 
3. Cantidades de Formularios Ley 23979 para Imprimir

Los tipos y cantidades a imprimir serán informados en un plazo no mayor a los 60 días de la recepción de la Orden de Compra. La información será suministrada en el cronograma de entregas según los requerimientos del Ente. Dicho cronograma podrá corresponder a la totalidad de la orden de compra o a entregas parciales de los Formularios requeridos.
